






PAGO DE DERECHOS REGISTRALES 

6. El lapso de treinta (30) días hábiles para pagar los Derechos de Registro de las 
marcas de productos y/o de servicios, lemas, nombres comerciales y patentes de 
invención, de mejora, de modelo o dibujo industrial en el Boletín Nº 624, comienza 
a correr desde el día LUNES 09/10/2023 y vence el día LUNES 20/11/2023.

PUBLICACIÓN EN PRENSA DIGITAL 

7. El lapso de (2) meses, para publica n el PERIÓDICO DIGITAL DEL SAPI, 
las solicitud de marcas de productos y/o se · íos, lemas, nombres comerciales y 
las paten s de invención, de mejora, modelo dibujo industrial, en el Boletín
Nº 624, omienza a correr desde el día LUNES O j0/2023 y vence el día LUNES
11/12/ 023.
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